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EL MARCO JURÍDICO DE LA MIGRACIÓN Y DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS MIGRANTES

I. INTRoDUccTóN

Definir el marco jurídico del fenómeno de la migración de mexicanos a Estados Unidos, impüca
rebasar los confines del Derecho para entrar a los campos de la sociología, la ciencia políüca y la
filosofia. No es el objetivo de esta ponencia hacer un aruílisis exhaustivo de la manera en que
dicho fenómeno poblacional es estudiado y entendido en todos esos campos del conocimiento.
Pero si lo es, el analizm algunos vínculos que se deben hacer entre varias disciplinas para enten-
der cabatnente al fenómeno migratorio. Para los objetivos de este foro habría que empezar por
entender la migración como una conducta humana que se deriva de un derecho tutelado por nues-
tra Constitución. En efecto, el artículo décimo primero de la Constitución Federal establece la
libertad de triánsito denho del territorio nacional y hacia afuera del mismo, para todos los indivi-
duos, independientemente de su nacionalidad. No es casual que este derecho al tránsito libre; o
sea, a entrar o inmigrm a México, así como a migrar interiamente y a ernigrar hacia fuera del
país, se encuentre en e1 capítulo de las garantías individuales de la Constitución de México. Es
claro que el legislador constitucional quiso que el Estado mexica¡ro tutelara el derecho a migrar,
no solo de los mexicanos sino de todos los indiüduos. Cierto que la propia disposición constitu-
cional citada establece limitaciones al mismo derecho que genera. Sin embargo, en la medid¿ en
que no se ha legislado su reglamentación, no se debe perder de vista la supre'macía jeriirquica que
el legislador constitucional quiso dmle a la libertad de transito o libertad de migrar, de la que se
debe derivar todo el marco jurídico sobre el fenómeno migratorio, tanto interno como intema-
cional.

II. LA fii'rELA DEL EsrADo soBRE EL DEREcHo A Mrcn¡n. Los "Grupos BETA"

Este principio de supremacía jerárquica parece haber sido ignorado al fi¡car la funda-
mentación legal de la intervención de la Policía Federal Preventiva @FP) en cuestiones migrato-
rias en la Ley General de Población. Igual errorjurídico aparece en la fundamentación legal de la
creación de los "Grupos Beta". Por razones diferentes, en ambos casos, la referencia legal aplica-
ble a la fundamentación legal de sus orígenes, no debió ser una ley secundaria como 1o es la Ley
General de Población, sino el afículo décimo primero de la Constitución de la Republica, que se
encuentra dentro del capítulo de las "garantías constitucionales" que en hermenéutica jurídica
esta por encima de las leyes secundarias.

El caso del fundamento legal mas adecuado para 1a creación de los "Grupos Beta" merece
atención especial. Según fue presentada la descripción de los "Grupos Beta'' ante el grupo de
expertos sobre migraciones internacionales de la OCDE, conocido por sus siglas en francés como
SOPEMII, los "Grupos Beta'' son grupos especiales integrados por agentes de fuerzas policiales

Jorge A. Bustama¡te (El colegio de la Frontera Norte e Instituto de Úrvestigaciones Jurídicas).
Ponencia preparada para ser present¿da en el 'Toro sobre el Marco Ju¡idico de Migración Intemacional" organi-

zado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la LII.{AM del 12 al 14 de mayo d€ 2003.
1 Carrillo, A§andro, Informe anual del Correspomal de México ante SOPEMI-OCDE, 1999.
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JORGE A. BUSTAMANTE

de los gobiernos federal, estatal y municipal, cuya misión principal es la de proteger los derechos
humanos de los inmigrantes en territorio mexicano, independientemente de su origen nacional,
según quedó establecido en un acuerdo tripartita concertado en 1988 por el entonces Sub Secreta-
rio de Gobernación, Lic. Miguel Limón, con el Gobemador de Baja Califomia" Emesto Ruffo y
el Presidente Municipal de Tijuana, Contador Carlos Montejo. Ahí quedo establecido que la mi-
sión para la que fueron creados los Grupos Beta, serla congruente con la libertad de triinsito que
establece el artículo décimo primero constitucional. La manera mas ortodoxa de corregir el error
jurídico de fundamentar la existencia de los Grupos Beta en la Ley General de Población, sería la
de legislar sobre un reglamento para el a¡tículo décimo primero constitucional que cubriera todas
las flrnciones policiales asociadas con la migración. Si se entiende que dicho artículo undécimo
establece la obligación de1 Estado mexicano de tutelar la libertad de migrar, se debe entender que
la protección de los derechos humanos de los migrantes es inherente a la protección de la libertad
de tnánsito. Solo bajo este razonamiento se puede justificar la presentación de los Grupos Beta,
que han hecho diversas autoridades de la Secretaria de Gobemación, como el primer grupo poli-
cial en el mundo creado con la misión especifica de proteger los derechos humanos de los mi-
gfantes.2

Algunos agentes del Grupo Beta de Tijuana entrevistados por el autor, le han expresado
que la ambigüedad con la que la Secretaría de Gobemación ha tratado la fundamentación legal y
la definición de la misión de los Grupos Beta, ha tenido un efecto negativo sobre la seguridad en
el empleo y el estado de ¿ánimo de los agentes integrantes de este cuerpo. El hecho de que este
integrado por policías del Estado, del Municipio y del Gobiemo federal, ha hecho dificil de en-
tender que funcionmios de la Secretmia de Gobemación hallan decla¡ado a los medios que "los
Grupos Beta no son policías sino "agentes de apoyo a los migrantes".3 y que hayan recibido ór-
denes de la misma fuente, de no portar armas. Es lógico que si los agentes de los "Grupos Beta"
actúan en un ambiente en el que participan destacadamente delincuentes de organizaciones cri-
minales de 'lolleros" que operan en ambos lados de la frontera ¡ si sus contrapartes son policías
armados de la 'latrulla fronte¡iz{' del gobiemo federal de Estados Unidos, -ahora bajo la nueva
Secretaria de Estado llamada sn ingles Department of Home Land Security- los agentes del Gru-
po Beta deseen andar armados y ser considerados como guardianes del orden legal migratorio de
su país; es decir, como policías. La razón detrás de estas incongruencias burocráticas esta en con-
fusión que el Gobiemo federal de México ha creado al encargar funciones policiales semejantes a
la Policía Federal Preventiva y a los Grupos Beta. Parece haber habido un peso político indepen-
diente del interés de los migrantes, detnás de los traslapes operativos entre esos dos cuerpos, que
hizo que se ignoraran los términos de un acuerdo celebrado entre el Gobierno federal y los go-
biemos de Baja Califomia y del municipio de Tijuana en el contexto del pacto federal, además de
los años de operación y la historia de la creación de los Grupos Bet4 al sobre imponerseles las
órdenes dadas a la Policía Federal Preventiva para intervenir en cuestiones migratorias en la
frontera norte. Este traslape de funciones dejó en una especie de "limbo" a los "Grupos Beta"
cuando de pronto se les quitó el carácter de policías que les da su pertenencia original a cuerpos
policiales no federales y se les prohibió portar armas al mismo tiernpo que se esperaba de ellos
un comportamiento de policías frente a delincuentes armados. El traslape no sería tan problemá-
tico si se definiera claramente el fundamento jurídico de la existencia de los Grupos Beta y se les
siguiera tratando como un cuerpo policial tripartita, producto de un pacto federal entre los go-

2 lbidem
3 Bustamaate, Jorge A. Fronterq-Tüuene, efLero 26, 2OO1 .
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EL MARCO JURÍDICO DE LA MIGRACIÓN Y DE LOS DERECHOS HI]MANOS DE LOS MIGRANTES

biernos federal, estatal y municipal, cuyo objetivo principal es la tutela del derecho a migrar al
que se refiere el artículo décimo primero de la Constitución de México.

m. EL ADEUDo coN Los ':BRAcERos"; UNA DEUDA púBLIcA

No sería justo hablar del marco jurídico de la migración sin mencionar una de las r¡iola-
ciones m¿ís flagrantes y mris antiguas que se han cometido en confra de los migrantes mexicanos
por los gobiemos de México de varias administraciones. Se trata del incumplimiento de la obli-
gación contraída por el Gobierno de México en varios "convenios de braceros" celebrados desde
7942 hasta 1964, de devolver a los 'traceros" el importe de los descuentos del 10 por ciento de
su pago salarial que fueron hechos por los patrones estadunidenses, como una garantía de que los
'"braceros" contratados regresarían a México, donde podrían cobrar la devolución de esos des-
cuentos, en los bancos que el Gobiemo de México designara para el efecto. La gran mayoría de
estos descuentos nunca les fueron regresados a los "braceros". B¿ísicamente por las condiciones
de pobreza y bajos niveles de educación de los trabajadores migratorios que emigraron a Estados
Unidos dentro de la vigencia de aquellos acuerdos bilaterales sobre trabajadores migratorios
temporales, los '"braceros" no recibieron la devolución de esos descuentos.

Por la gravedad de la violación a lo establecido en un tratado intemacional suscrito por el
gobiemo de México y ratificado por el Senado de la Republica, cualquier discusión sobre el mar-
co jurldico de la migración y sobre los derechos humanos de los migrantes, debe destacar que los
"convenios de braceros" adquirieron el rango de "ley suprema de la nación" en virtr¡d de los dis-
puesto por el articulo 133 de la Constitución, dado que fueron negociados y fimrados por el go-
biemo de México y luego ratificados por e1 Senado de la Republica. Por lo tanto, la violación de
lo dispuesto por esos tratados, de devolver a los "braceros" el importe del descuento del diez por-
ciento su salario, constituye ,tra deuda públic¿. Obüamente, tal violación constitucional no fue
hecha por el actual Gobiemo del Presidente Vicente Fox. La responsabilidad a la que aquí se
alude no le corresponde como Jefe de Gobiemo sino como Jefe de Estado. Como tal, es respon-
sable del pago de la deuda pública legítimamente contralda y no pagada por sus predecesores.
Desde este 'Toro de migración y de derechos humanos de los migrantes" nos solidarizamos con
los 'traceros"que sobreviven de aquella epoca y que legítimamente siguen reclamando el pago
de esa deuda al Estado mexicano.

En otro trabajoa he propuesto los siguientes pasos que debería de dar el actual gobiemo de
México para cumplir con esa deuda de Estado: l) Hacer un censo de los braceros sobrevivientes,
dándoles facilidades para probar que trabajaron en Estados Unidos durante la vigencia de los
"convenios de braceros" como rirnica condición para ser acreütados como deudores. 2) Estable-
cer un ciílculo de una cantidad per cápita que serviría de b¿tse para el reconocimiento que hiciera
el Presidente de la Republica de la deuda publica del Estado mexicano con los braceros. 3) To-
mando como base los salarios que se pagaron a los braceros, según los datos de la investigación
del Dr. Emesto Galarz4la cantidad promedio, equivalente a la deducción del diez por ciento del
pago de salarios que recibían los braceros en Estados Unidos durante la vigencia de los conve-
nios de braceros, sería, a razón de ciento cincuenta dólares por semana por quince semanas de
trabajo como promedio aI año y, de un promedio de diez años trabajados por bracero, que daría

'Bustamante, Jorge A. Migrqciones Interuacionales y Derechos Humano¡ hstih¡to de Investigaciones Jurídicas
de la UNAM. México D. F. 2002.
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JORGE A. BUSTAMANTE

una cantidad de 22,500 dólares como total de salarios ganados por braceros. Si el descuento
acordado por los gobiemos de México y Estados Unidos, de acuerdo con los convenios de brace-
ros, fue el 10% de lo pagado, el gobiemo de México tuvo la obligación de devolver $2,250 dóla-
res por bracero. El vencimiento de este adeudo se acordó que fue al retomar el bracero a México.
De acuerdo con los datos aportados por la investigación de Emesto Galar:z4s.la gran mayoría de
los braceros acostumbraban a regresar a México después de la temporada agrlcola en Estados
Unidos, por lo que se puede calcular aproximadamente que en promedio regresaron una vez al
año. Si se considera que los convenios de brace¡os se firmaron en diferentes versiones, de 7942 a
1964, el adeudo del Gobiemo de México a los braceros fue cobrable desde el año de 1943 a
1965. Es decir, el adeudo ha sido cobrable por un promedio mínimo de 50 años. Si se calcula un
4% de interés anual sobre ese adeudo se estaría hablando entonces de un adeudo global de $4500
dólares por bracero. En la paridad monetaria actual eso equivaldría a$45,765 pesos por bracero
al 8 de Mayo del 2003. Si se calcula un numero de braceros sobreüüente al rededor de 5000, el
importe total del adeudo a los braceros a cargo del Estado mexicano es de $228, 825,000 pesos.

4) El pago de esa cantidad se deberla de hacerse en una ceremonia pública con todos los
braceros sobrevivientes, en donde se le hiciera entrega a cada bracero, el importe del adeudo que
tiene el Estado mexicano con cada uno de ellos. En esa ceremonia el gobiemo actual presentaría
un documental que tendría la función de explicar al público mexicano la historia de los braceros
y el porqué del pago de esa deuda pública. Tal documental debería estar supervisado por una
comisión de expertos designada por el Consejo Consultivo de Ciencias de la Presidencia de la
República. En la medida en que esta historia es poco conocida en el país, serviría de información
con la que se explicara el pago de una deuda pública del Estado mexicano en favor de sus brace-
ros. Es decir, la explicación de un acto de justicia.

[V. EL MARco JtRÍDIco DE Los DERECHoS HUMANoS DE Los MIGRANTES

En el contexto de los derechos humanos, el marco jurídico denfoo del cual habrla que ha-
cer una evaluación de las condiciones en las que se encuentran actualmente los migrantes de Mé-
xico, tanto en su propio pals, como en Estados Unidos como país de acogida de la casi totalidad
de los migrantes intemacionales mexicanos, se tendría que dividir el anrílisis cuando menos en
dos partes o dos contextos diferentes. El contexto derivado de la naturaleza internacional de la
migración que conduciría el an¿ílisis al país de acogida de la inmigración y a la relación de los
inmigrantes con el Estado y con la sociedad de acogida. A esto se llamará aquí el contexto inter-
nacional. Por otra parte, habia que analizar a los migrantes como sujetos de derechos humanos
en su país de origen. A 1o que se llamará aquí el contexto nacional.

El marco jurídico del contexto nacional son, por supuesto, las propias leyes del país de
origen de los migrantes; es decir, las leyes mexicanas. Menos obvio es el marco jurídico del
contexto intemacional. Si se considera que tanto el país de origen como el de acogida de los mi-
grantes aquí aludidos son Estados miembros de la ONU, se puede sostener que el marco jurídico
que cubre a los migrantes como sujetos de derechos humanos en ambos países es la Declaración

5 Galafza, Emesto. Problemas Agrícolas e Industriales de Méxr'co en 1958 §rimero l-2, Vol. X. pp. 1-180).
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EL MARCO JURÍDICO DE LA MIGRACIÓN Y DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS MIGRANTES

Universal de Derechos Humanos de la ONU y los instrumentos internacionales que hayan sus-
crito ambos países que incidan sobre el fenómeno de la migración intemacional que los vincule.G

Para el estudio de ambos contextos se propone aquí un an¡ilisis dialéctico a la Hegel; es
decir, el que propuso como metodo de análisis George Wilhekn Hegel antes de que Carl Marx
"1o pusiera de cabezl' segriLn sus propias palabras, para hacer su propio método. Lo que aquí se
propone como método dialectico es, buscar la contradicción conceptual de los derechos huma-
nos. Para los efectos de este trabajo se propone el concepto de vulnerabilidad como 1o contrario a
una noción de derechos hrunanos entendidos como lo propuso la Sra. Mary Robinson cuando era
Directora de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU. Entonces dijo: "los derechos huma-
nos deben ser entendidos como un empoderamiento. T Entendidos así, su opuesto dialéctico es la
vulnerabilidad de los migrantes, entendida ésta como una condición indiüdual de ausencia de
poder. Así fue como lo propuse para ser aplicado a los migrantes intemacionales, en el proyecto
de informe del "grupo de expertos" de la ONU sobre migración y derechos humanos que fuera
aprobado por unanimidad en la Asamblea de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU en
Ginebra en Abril de 1999.8 Vistas las respuestas a los cuestionarios sobre la protección de los
derechos humanos de los migrantes entre cerca de 30 países miembros de la ONU que aparecen
en otro trabajo, se puede decir que hay una especie de juego suma cero entre los derechos huma-
nos y la vulnerabilidad: 1o que un país le quita en derechos humanos a los inmigrantes-
extranjeros, les aumenta e¡r vulnerabilidad como sujetos de esos derechos.

En el contexto de las relaciones sociales de los migrantes, tanto en su país de origen como
en el de acogida, los migrantes padecen de una condición de vulnerabilidad como zujetos de de-
rechos humanos, entendid¿ ésta como una asimetría de poder entre migrantes y no-migrantes,
tanto en el contexto nacional, como en el intemacional. Claro que en este riütimo caso se trata de
la relación entre inmigrantes como extranjeros, con los nacionales del país de acogida. Esta con-
üción de asimetría de poder es particularmente relevante en el contexto de las relaciones sociales
de los migrantes tanto en la sociedad de su país de origen como en la sociedad de su país de aco-
grda.

Para entender cabalmente esa condición de asimetría de poder a la que suelen ser someti-
dos los migrantes, es conveniente analizar separadamente los contextos nacional e internacional.

6 Las mas tnportantes nonnatividades intemacionales, aceptadas como de validez universal y específicam€nte
aplicables a los derechos humanos de los migrantes son las siguientes: convención intemacional de derechos civiles
y políücos (adoptada por la resolución 2200A (XXI), del 16 de diciembre de 1966, en vigor desde el 23 de marzo de
1976, adoptada por la Asamblea General de la ONU; convención en cont¡a de la tortua y otros tratamientos o casü-
gos crueles, inhurnanos o degradantes (adoptada por resolución de la Asamblea General de la ONU 39/46 del l0 de
diciembre de 1984 en vigor destle el 26 de junio de 1987); resolución 1998/10 de la subcomisión sobre la preven-
ción de la discriminación y protección de minorías y; la nomratividad mas completa sobre derechos de los migrantes
(cuya entrada en vigor esta condicionada a la ratificación de un mínimo de 20 Estados miembros), la convención
intemacional sobre la protección de los derechos de todos los nabajadores migratorios y miembros de sus familias
(que fuera adoptada por resolución de la Asamblea General de la ONU 451158 del 18 de diciembre de 1990). Con-
vención ratifrcada hasta la fecba por 14 países, ninguno de ellos receptor de inmigraciones masivas. También 1a

¡esolución 1998n0 de la subcomisión sobre la prevención de la discriminación y protección de minorías que esta-
blece en un párrafo de superambulo lo siguiente: 'lrofundamente preocupados por el crecimiento del fenómeno de
racismo extremo, xenofobia e intolerancia violenta que afecta en particula¡ a trabajadores migratorios, hombres y
mujeres y miembros de sus familias..." .

7 Véase Robinson, Mary, Human righ*,No. 1. (inviemo) 1997-1998.
I El informe corresponde a la ¡esolución 1997115 de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, en las reu-

tiorres "Migración y Derechos Humanos " celebradas en Ginebra, el 13 de Abril de 1997.
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JORGE A. BUSTAMANTE

Esta condición de vulnerabilidad tiene un carácter estructural derivado de la definición
que hacen los Estados nacionales, de quienes son nacionales y quienes son extranjeros, en la ma-
yoría de sus Constituciones respecüvas.

Para entender la vulnerabilidad de los migrantes en su contexto social, se debe entender la
relación entre, por una parte, los migrantes vis a yis los nacionales de su países de origen y, por
otra, los inmigrantes-extranjeros, vrs a vls los nacionales de la sociedad de acogida de su inmi-
gración. En la medida en que, en última instancia, es la Ley Consütucional, apoyada en el poder
del Estado nacional, la que determina el marco jurídico de esas relaciones sociales, encontrare-
mos que la mayor pafe de esos Estados nacionales estatuyen cierta supremacía de los nacionales
vis a vis los extraqjeros. Es decir, cuando la definición Constitucional de quien es nacional y
quien es extranjero se lleva al contexto de las relaciones sociales entre unos y otros, encontamos
que el Estado nacional concede ciertos privilegios a sus nacionales que no concede a los extranje-
ros. Al hacer esto, la condición estructural de vulnerabilidad de los inmigrantes como sujetos de
derechos humanos, es igual al tamaño de la desigualdad social entre éstos y los nacionales del
país de acogida.

Si bien tal conüción estructural de desigualdad de los inmigrantes-extranjeros, los coloca
de facto en una relativa condición de inferioridad frente a los nacionales del país de acogida, no
se debe entender que la intención del legislador Constitucional de cada país fue necesariamente
la de crear una condición social de inferioriclad para encasillar en ella a los inmigrantes-ex tranje-
ros. El hecho es que, en la realidad de las relaciones sociales de los inmigrantes-extranjeros con
los nacionales del país de acogida, los inmigrantes se encuentran en una situación de facto de
inferioridad relativa frente a los nacionales y, esa condición de inferioridad relativa esta apoyada
por, o es congruente con, las leyes del país de acogida.

El caso de la relación social de los migtantes con los nacionales de su país de origen, su
vulnerabilidad como sujetos de derechos humanos se deriva de la asociación de naturaleza ideo-
lógica que hacen los individuos de la sociedad civil del país de origen de los migrantes, entre la
definición social de migrante y otra condición socialmente subvaluada (mujer, niño-niña, indíge-
na" minusválido, membresía religiosa, etc...) u oha condición socialmente construida, a la que la
sociedad civil del pais de origen de los migrantes le asigna socialmente una condición de inferio-
ridad frente al resto de los no-migrantes de esa sociedad. Obüamente, tal asociación, de la que se

deriva la condición de inferioridad que la sociedad civil del país de origen de los migrantes les
asigna socialmente a éstos, tiene una dimensión ideológica y un contexto histórico que es distinto
para cada país como es distinto el grado en que se les asigrla a los migrantes tal condición de
inferioridad, entendida ésta como una construcción social. Esto es particularmente palpable en
México. Los migrantes indígenas, por ejemplo los mixtecos de Oaxaca-Puebla-Guerrero, son
discriminados como migrantes intemos en los lugares de destino de su migración en el territorio
nacional, ya sea €rn el Distrito Federal, en Sonora o en Baja Califomia, además de ser discrimina-
dos como indígernas. En realidad es dificil saber cual condición tiene mayor peso como factor
causal del hecho de ser discriminados. El hecho es que lo son. En todos esos lugares de destino
de la migración intema de los mixtecos, les pagan menos que a los trabajadores locales no-
indígenas, por el mismo trabajo.

En contraste con la n¿turaleza ideológica de la vulnerabilidad de los migrantes en su
contexto nacional, hay una dimensión objetiva de esta vulnerabilidad que puede ser enunciada
sintéticamente como sigue: a mayor distancia del migrante respecto de su hogar, mayor será su
vulnerabilidad como sujeto de derechos humanos. Si bien este enunciado puede ser vflido para
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todos los migrantes, 1o es mas para el contexto nacional de los migrantes intemos, que para el
contexto intemacional de la migración. Por ejernplo, ern México: Un migrante intemo es menos
vulnerable como sujeto de derechos humanos, conforme esta, fisicamente, mas cerca de su hogar
y de los suyos y üceversa. Sin embargo, para un inmigrante tijuanense en San Diego, su condi-
ción de vulnerabilidad no varia tanto en función de la cercanía de su hogar cuando se encuentra
en San Diego, sino en función del cambio del mmco jurídico y social de su relación como ex-
tranjero con el Est¿do nacional (Estados Unidos) y con la sociedad de acogida de su inmigración.

V. EL coNfExTo INTERNACIoNAL DE LoS DEB.ECHoS I .]MANoS DE LoS MIGRANTES

La noción de soberaní4 como fue entendida desde el Renacimiento por Bodino, ha per-
manecido como base del Derecho Constitucional con pocas, aunque importantes variaciones,
hasta épocas recientes. Poco a poco han ido cambiando las bases sobre las que, doctrinariamente,
se ha sostenido la noción de soberanía. En su origen conceptual, la soberanía se derivaba de Dios.
De ahí, el "derecho divino de los reyes". La potestad soberana de los mona¡cas, en el origen de
los estados-nación, derivaba su naturaleza dogrnática del mismo origen en el que se basaba la
Iglesia Católica como institución. La evolución de las relaciones internacionales y del derecho
constitucional, fue sustituyendo a la diünidad como fuente de la sobe¡anla para luego imputár-
sela al Estado-nación. Una vez que autores como Hegel construyeron el andamiaje teórico para
sustituir a Dios como el origen de la soberanla del monarca y al Estado-nación como su titular,
los enciclopedistas completaron el camino de 1o sagrado a lo profano que condujo a "el pueblo" a
ser concebido como el origen de la soberanía y de ahl a la noción del gobiemo democrático como
"del pueblo, por el pueblo y para el pueblo", consagrada por la mayor parte de las constituciones
de los países democráticos del mundo.

Es hasta la segunda parte del siglo XX que la noción de soberanía de los Estados, como
base de las relaciones intemacionales empezó a entenderse de manera menos absoluta y exclu-
yente de como había sido entendida en siglos anteriores. Sobre tal proceso evolutivo se abundará
en el presente habajo.

Un parte aguas en esa dife¡encia substa¡rcial de la noción de soberanía respecto del pasa-
do, fue el caso del appartheid en Sudáfrica.s

Durante muchos años, el gobiemo de Sudáfrica defendió su régimen racista del appar-
theid, bajo la noción de ser una "cuestión intema'' correspondiente a la soberanía de su país, con
exclusión de la irjerencia de otros países. Esta tesis, adicionada a la de que quienes luchaban
de'ntro de Sudáfrica y se oponían afuera, contra el appartheid, eran "las fuerzas del comunismo
intemacional", inhibió por un tiempo la reacción de la comunidad internacional. Conforme la
yiolación a los derechos humanos, según eran erntendidos por la "Declaración Universal" de
la ONU, se hizo mas sistemática dentro de Sud África y mas evidente fuera de ese país, surgió
gradualmente el consenso en la comunidad de naciones de que el régimen del appartheid era
contrario a los principios consagrados por la Declmación Universal de los Derechos del Hombre,
como base de la conüvencia internacional y de los objetivos de paz para los que fue creada la
Organización de las Naciones Unidas. A pafir de ese consenso, se fue consolidando en la comu-

0 Horel Muriel,lction Reaction and Counteraction.lobañesburg, South Africa Institute ofRace Relations.
1963.
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nidad intemacional un nuevo principio de Derecho que vendria a modificar substanciaknente la
noción clásica de soberanía. Esto es, el principio de que no hay soberanía que valga para justifi-
car la üolación sisternática de los derechos humanos. La implicación mas importante de este
nuevo principio en el Derecho internacional fue la de justificar jurídicamente la intervención o
injerencia de otros países en aquellos asuntos definidos como "intemos" por un país, que estuvie-
ran asociados a la üolación sistemática de los de¡echos humanos. En otras palabras, una üola-
ción sistemática de los derechos humanos dentro de un país, tolerada implícita o expllcitamente
por el gobiemo, no puede ser defendida bajo el principio de la autodeterminación o de la no in-
tervención extranjera en los asuntos intemos de un pals. De esta tesis no puede seguirse, como lo
han intentado algunos autores, la tesis de un "derecho de injerencia'',10 Mucho menos cuando este
supuesto derecho es usado unilateralmente por un país para justificar su intervención en los
asuntos internos de otro.

En el caso del régimen del apartheid de Sud África, la reacción de la comunidad interna-
cional en su contra no partió de una iniciativa unilateral de parte de un pals, sino del consenso
que se fue construyendo gradualmente mediante los mecanismos que preceden habitualmente a la
formación de acuerdos multilaterales de los cuales se deriva la creación de foros intemacionales
de participación multiple, de los cuales surgen conclusiones o resoluciones adoptadas de manera
multilateral que dan lugar a seguimientos multilaterales de los cuales se derivan los acuerdos o
convenciones intemacionales que son aprobados por un mínimo de países participantes y que
después son ratificados por los órganos legislátivos designados por las respectivas leyes constitu-
cionales de esos países como condición necesaria y suficiente para considerar tales acuerdos in-
temacionales como normas, con el mismo rango de obligatoriedad que las leyes intemas deriva-
das de la ley constitucional.

El mal llamado "derecho de injerencia" surgió en la literatura de la decada de los ochen-
tas debido a las plumas de Mario Bettati, profesor de Derecho Intemacional Púbüco de la Uni-
versidad de París y, de Bemard Kouchner, uno de los fundadores de'Médicos sin fronteras"rl
usualmente no ha sido precedido por un proceso formal aniilogo, al que si ha precedido a las ac-
ciones de una colectividad de palses, en apoyo de acciones contra otro que ha sido acusado ante
la comunidad internacional de tolerar violaciones sistemáticas a los derechos humanos.

Como quedó ilustrado con el caso de las acciones de Ia comunidad intemacional en con-
tra del gobiemo de Sud África que pretendía defender el Égimen racist¿ del appartheid bajo la
tesis de su "derecho soberano" para decidir sobre sus "asuntos intemos", la comunidad intema-
cional ha dejado bien clara la preeminencia de los derechos humanos sobre una noción absolu-
tista y excluyente de soberanía, cuando esta se usa para dejar ern la impunidad la violación siste-
mática de los derechos humanos. Para estos efectos se entiende que la definición de derechos
humanos es la que quedó plasmada por consenso internacional en la declaración universal de los
derechos humanos en la que se fundamento la creación de la ONU.

10 En un senüdo jurídico estricto, este concepto funpüca un conta sentido. En su lugar debe entenderse el derecho
de la comunidad intemacional a establecer concefadamente las conüciones bajo las cuales no es válido para un país
defender, bajo el principio de la no intervención en asuntos intemos, una práctica considerada por la conunidad
intemacional como contraria a los principios de convivencia internacional. En el fondo, esta es la razón que sosüene
elart.42 de lLCartz de las Naciones Unidas que señala las condiciones para autoriza¡ una interyención armada.

11 Ambos se pronunciaron en conÍa del abuso de la noción clásica de 1a soberanía de los estados cuando esta e¡a
usarla '!ara sacralizar la protección de las matanzas". Véase: Mario Bettati y Bemard Kouchner, Le Devoir
d'ingérence Paris, 1987
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Algo muy diferente es la decisión unilateral de un país de usa¡ su propia fuerza para inva-
dir militarmente a otro, arguyendo como justificación una "defensa prevantiva" ante la amenaza
inminente del uso de armas de destrucción masiva por el país agredido o, ante la amenaza de
estar asociado con, o de protegff a, grupos tefforistas. Este fue la tesis, nunca demostrada feha-
cientermente por Estados Unidos, para invadk a hak. También uso el Presidente George W. Bush
como justificación de su decisión de hacerle la guerra a Irak, su liberación de la opresión del ré-
gimen de Sadam Hussein. En la medida en que Estados Unidos no obtuvo la aprobación de estas
justificaciones de parte del Consejo de Seguridad de la ONU, el uso de la fuerza militar de parte
de Estados Unidos contra Irak representó una üolación del orden internacional. En particular de
1o dispuesto por el aflculo 42 de la Carta de las Naciones Unidas.

VI. LA CoNTRADICCIÓN DIALÉCTICA ENTRE SoBERANÍA
Y LOS DERECHOS HT]MANOS DE LOS MIGRANTES

Un principio jurídico aceptado por la mayor parte de las constituciones del mundo es que,
todo país tierie el derecho soberano de controlar sus fronteras y de decidir quien puede entrar y
quien no, a su territorio.

De rma manera análoga a la evolución del concepto de soberanía de una dimensión abso-
luta a una relativa, la noción de un ejercicio de esa soberanl4 ligado al derecho de controlar las
fronteras y de decidir y ejecutar la política nacional de inmigración, ha venido cambiando, de una
rigidez absoluta, a una modalidad relativa, ligada a la evolución jurídica de los derechos huma-
nos.

En ese proceso evolutivo se ha generado una aparente contradicción entre dos ejercicios
de soberanía. Uno, derivado del derecho soberano de decidir y definir quien es nacional y quien
es extranjero, del cual se deriva esa distinción que aparece plasmada en la mayor parte de las
constituciones del mrurdo. Esa distinción, hecha como un ejercicio de soberanía, esta ligada ínti-
mamente al principio de que todo país tiene el derecho soberano de controlm sus fronteras y de
decidir quien puede entrm y quien no, a su territorio. Obviamente, tal e¡'ercicio de soberanía im-
plica un derecho correlato que priülegia a los nacionales respecto a los extranjeros en su derecho
a entrar libremente a su propio pals, derecho que les es restringido a los extranjeros o inmigran-
tes. En esta distinción entre el derecho irrestricto de los nacionales a entrar a su territorio y e1

derecho restringido bajo el cual pueden hacerlo los extranjeros, hay implícita una discriminación
que es ampliamente considerada tan legltima como la noción de ejercicio de la soberanla de la
cual se deriva. Si asumimos que detrás de toda discriminación hay implícito el establecimiento
preüo de una desigualdad social, en la distinción constitucional enfoe nacionales y extranjeros
hay implícito el establecimiento de una asimetría de poder entre unos y otros. Tal asimetría es
concomitante a la creación de una condición de vulnerabilidad para los inmigrantes-extranjeros
como sujetos de derechos humanos; es decir de aquellos que quedan en la parte de menos poder
en el establecimiento de tal asimetrla.

Cuando esa asimetrla de poder se transforma en un contexto de relaciones sociales entre
nacionales y extranjeros-inmigrantes que es sancionada por el Estado mediante el estableci-
miernto de accesos diferenciales para unos y otros a los recursos públicos adminishados por el
Estado, surge un marco jurídico de relaciones sociales que entra en contradicción con la noción
mas amplia de derechos humanos en la que no cabe una distinción entre nacionales y extranjeros.

Este obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/1FMJ4F

DR © 2003. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México.



JORGE A. BUSTAMANTE

Por ejemplo, si un país ha aceptado, en ejercicio de su soberanía, un compromiso juríüco
derivado de su adhesión a un instrumento de derecho internacional en virtud del cual acepta co-
mo su obligación, respetar los derechos humanos sin distinción de orígenes nacionales, al mismo
tiempo que, en ejercicio de su soberaní4 establece un progr¿rma de acciones para controlar sus
fronteras del cual resulta indirectamente la muerte de migrantes que pretenden entrar al país sin
la documentación migratoria correspondiente, se le podrla ver a ese país en violación de los dere-
chos humanos de los migrantes, cuando ese país que ha decidido controlar sus fronteras tomando
medidas policiales para "desviar" el flujo de entrada de los inmigrantes indocumentados de una
zona geográfrca" a otra de su frontera nacional ¡ al poner en practica esta decisión, induce a los
migrantes a correr riesgos de muerte. Estará colocándose ertonces, en una situación de coptra-
dicción entre su derecho soberario a controla¡ sus fronteras y a decidh su política de inmigración,
por una parte y, por otra, a romper el cumf'limiento de la obligación contraída intemacionalmente
mediante la aprobación y la ratificación de respetar los derechos humanos; obligación conhaída,
también en ejercicio de su soberanía. Ciertar¡re'nte esta contradicción no implica que un país no
pueda ejercer su derecho soberano a controlm sus fronteras cuando se ha comprometido a respe-
tar los derechos humanos. Solo quiere decir que las medidas que tome como paxte de su política
migratori4 tienen que llevarse a la práctica en absoluto respeto de los derechos humanos, cuando
esto ha sido un compromiso contraído en un instrumento intemacional, cuya adhesión y raliñca-
ción se hicieron tambien en ejercicio de su soberanía. En esta contradicción hay una paradoja,
pues quiere decir, que un Estado tiene el derecho soberano de auto limitar su propia soberanía.

Tal paradoja y tal contradicción se encuenfuan representadas en el diagrama siguiente:

DIATEGT¡GA DE LA VUI}'ERABIL¡DAD DE LOS iIIGRA¡{TES
I]{TER}IAC¡O1{ALES

10

t ffi1 iIACONALES

;\,í-*q / T"t._.. \

Y;yo¡yffi* "'..7M.
w@*n"ffi§
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Este diagrama propone la contradicción dialéctica entre dos ejercicios de soberanía. Del
lado izquierdo est¿ la definición que un Estado hace, generalmente en su Constitución, sobre
quien es un nacional y quien es un extranjero. Cuando esta definición legal es personificada por
nacionales y extranjeros al entrar en una relación social, se convierte en un criterio de desigual-
dad. En la práctica de las relaciones sociales entre nacionales y extranjeros se va desarrollando un
significado de sus interacciones que es entendido intersujetivamente por ambos actores de tal
relación social. Este significado es lo que Max Weber entendió por Gemeinten §izz o el sentido
ínter sujetivo compartido por los ¿rctores de una relación social. Tal como 1o ha explicado Alfred
Schultz, la intersujetividad compartida es un resultado de la practica repetida de una relación
social en la que un actor dirige una acción hacia otro, cuyo sentido es compartido por ambos.
Esto implica un proceso sociocultural. En el caso de la relación social entre nacionales y extran-
jeros, así definidos por la ley, el sentido de su relación es el de una asimetría de poder. Una espe-
cie de valor entendido entre los actores de la relación social que comparten el mismo sentido de
sus interacciones. En esa asimetría de poder, la probabilidad mrás alta es de que el extranjero aca-
be en una posición de subordinación frente al nacional. Esta desigualdad o asimetría de poder,
por lo general se ve sancionada por el Estado al dar un trato desigual a nacionales y extranjeros,
equivalente a un acceso diferencial a los recursos públicos que favorece al nacional.

Concomitantemente a la sanción que el Estado hace del sentido de asimehía de poder que
va a caracteizat a las relaciones sociales entre nacionales y extranjeros, surge una condición de
vulnerabilidad de los extranjeros, igual a la diferencia o ausencia de poder, que los coloca en una
posición de subordinación en sus relaciones sociales con los nacionales, ya sean estos indiüduos
o instituciones.

Siguiendo el diagrama, se entiende por vulnerdbilidad estntctural, la condición de impo-
tencia que se deriva de una asimetría de poder frente a ofuos que es sancionada por el Estado. Tal
es el caso de los extranjeroVinmigrantes ante los nacionales, cuando el Estado establece una dife-
rencia de la que se derivan privilegios para los últimos. En la medida en que tal diferencia se de-
riva o esta apoyada en un ejercicio de soberanía del Estado, que se plasma en la ley constitucio-
nal, se genera una distancia que es transferida del ¿árnbito jurídico al rímbito de las relaciones
sociales, mediante una construcción social de esa distancia, que llega a definir la estructura de las
relaciones sociales entre nacionales y extranjeros. En esa transferencia hay implícito un proceso
de retroalimentación que esta en la base de la expücación emplrica del surgimiento del Derecho y
que va de la dim ersión de facto a la dimensión de jure a la ümensión de facto.

Una parte importante de esa "transferencia" es el procesamiento cultural de la asimetría
de poder que en el origen de las relaciones sociales eritre nacionales y extranjeros fue estableci-
do de facto, hasta que la "asimetría'', como hecho consumado, dejó de sostenerse en la fuerza,
paxa pasar a ser sostenida por la norma, como valor entendido entre las partes de esa relación
social, que implicó el cese de la resistencia a la asimetría de poder de parte de los sometidos me-
diante su aceptación de la norma. El resultado de ese procesamiento cultural -que tierne lugar en
el espacio de la sociedad huésped donde se llevan a cabo las relaciones entre nacionales y ex-
tranjeros concebidas desde su origen- es lo que en e1 diagrama se entiende por vulnerabilidad
cultural. Esto es, el conjunto de valores, ideas, prejuicios, ideologías, xenofobias y racismos que
se van generarido en la sociedad huésped acerca de los extranjeros/inmigrantes, que rekoalimen-
tan a la "vulnerabilidad estructural". La fuerza social de tal elemento cultuml, funciona tanto para
la producción, como para la justificación, como pam la reproducción de las condiciones de la
vulnerabilidad estructural de los exhanjeros/inmigrantes. En contraste con la "vulnerabilidad

11
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estructural" que alude a una dimensión objetiva (el sometimiento de hecho que resulta de la rela-
ción entre nacionales y extranjeros en el país huésped), la "vulnerabilidad cultural" alude a una
dimensión subjetiv4 etr la manera sociológica implicada por Pierre Bourdieu (1997, pp. 158-
193) en su concepto de habitus. "La vulnerabilidad cultural" básicamente implica un producto
del ejercicio de poder. Es decir, el poder implicado en cada justificación ideológica de la condi-
ción de subordinación a la que, es sometido el irunigrante \ extranjero como resultado de su rela-
ción social con los nacionales en el país huésped. Se entie¡rde entonces, que los prejücios étni-
cos, la retórica anti-inmigratoria" la xenofobia y el racismo caerían dentro del rirnbito de la
"vulnerabilidad culturaf'. La importancia teórica de este concepto descansa no solo en la función
que desempeña en la reproducción social de las condiciones de la 'tulnerabilidad estructural"
sino también en la manera en que ambas dimensiones de la vulnerabilidad tienden a reenforzarse
entre si e,n el contexto social de las relaciones ernpíricas entre nacionales y extranjeros.

Como una ilustración del grado de dramatismo que llega a alcanzar esta ürtual simbiosis
entre esas dos dimensiones, se ofrece a continuación la narración de un incidente ocurrido en
Califomia.

Empezó en un camino de tierra en el norte del condado de Sari Diego en el área en que
ese camino comunica a Black Mountain con Rancho Penasquitos. Ocurrió el 9 de noviembre de
1988. Ese dla fueron descubiertos los cuerpos de dos migrantes mexicanos. Uno correspondió a
Hilario Salgado Castañeda de 22 años. El otro cuerpo fue de Matilde de la Sanch4 de 18 años.
Ambos migrantes, en üd4 se encontraban legalmente en Bstados Unidos. Ambos habían recibi-
do permisos temporales para trabajar en Estados Unidos mientras que sus solicitudes de visa para
residencia permanente habían sido admitidas y estaba en proceso de resolución. Las autopsias
mostraron que ambos migrantes habían muerto por balas dispmadas a corta distancia por un rifle
de alto poder. Los detalles y las evidencias acerca de este crimen fueron conocidos a plenitud,
meses mas tarde. Sucedió que un joven de 17 años de nombre Kenneth Alexander Kovzelove, les
presumía reiteradamente a sus compañeros de armas en un campo de entrenamiento para para-
caidistas del ejercito de Estados Unidos, que él había matado varios mexicanos. La insistencia
con la que Kovzelove presumía ser el autor de esas muertes como si se tratara de una hazaña,
hizo que sus compañeros lo denunciman a sus superiores. Cuando el asunto se hizo publico, el
joven Dennise Bencivenga de 19 años se elltregó a la policía de San Diego para confesar que él
había acompañando a su amigo Kenneth Kovzelove solo en lo que éste había llamado 'tna expe-
dición para matar mexicanos". En la escuela secundaria ambos jóvenes habían pertenecido a rm
grupo abiertamente racista asociado a los "skin heads". De acuerdo con Bencivenga, el solo
acompaño a Kovzelove manejando una camioneta pick-up en la que Kovzelove iba en la parte de
atriás, armado con un rifle de alto poder fabricado en Corea. Las declaraciones de Bencivenga
dieron lugm aI arresto de Kovzelove. Este fue sometido a juicio y sentenciado a 50 años de pri-
sión por homicidio premeditado. Durante su juicio Kovzelove declaro que el odiaba a los mexi-
canos y que se había enlistado en el ejército porque estaba convencido de que tarde o temprano
Estados Unidos tendría que invadir a México militarmente. Kovzelove declaró que no quería
perderse la oportunidad de participar en ta1 acción militar y decidió prepararse para la invasión de
México. Declaro en el juicio que el día del asesinato de los dos migrarites "su vflwla de presión
que contenía su violencia se encontraba totalmente abierta". Agregó que hubiera deseado que 50
mexicanos se le hubieran venido encima de manera que él los hubiera liquidado a todos con su
rifle de alto poder.
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Cuando el juez de la corte Superior de San Diego, William D. Mudd, pronunció la sen-
tencia condenatoria le dijo a Kovzelove las siguientes palabras: 'lu eres un asesino a sangre fría,
no hay otra manera de ponerlo, tendras el castigo que te mereces... Los crimenes que cometiste
no fueron crímenes de pasión sino crímenes de oüo racial"."

Las actuaciones en el jücio de Kovzelove ilustran un caso extremo de lo que aquí se ha
llamado 'tulnerabilidad estructural" de los migrantes. El "odio tacial" que el juez William D.
Mudd de la Corte Superior de San Diego, señaló como circunstancia agravarite al sentenciar a
Kovzelove a 50 años de prisión, no se refería a algriLn indiüduo seleccionado al azar. Ese crimen
contra los migrantes mexicanos no le hubiera ocurrido a cualquier persona. Tanto por las decla-
raciones de Kovzelove como las de su cómplice Dennise Bencivenga su intención fue salir a bus-
car precisamente migrantes mexic¿rnos. La selección de los dos migrantes asesinados no fue to-
talmente al azar. Fueron seleccionados como blanco del arma de Kovzelove con base en rasgos
üsibles, como el color de la piel, que en la mente de Kovzelove le identificaba a los mexicanos,
Se pueden ver sus muertes como una evidencia elocuente de su "vulnerabilidad estructural".

La relevancia sociológica de este concepto descansa en su aplicabilidad a cualquier oho
caso de lo que en Estados Unidos se denomina como "crimen de odio". En efecto, todas las víc-
timas de crímenes de odio son identificados por el victimario por un especie de "código indica-
dor" que, en 1a mente del victimmio le indica que la üctima es precisamente quien el esta bus-
cando; esto es, el sujeto de su odio. Tales "códigos indicadores", sean estos el color de la piel, el
genero, los amaneramientos que el victimario percibe como indicador de homosexualidad, o bien
por el estilo de peinado o de vestido o, por portar una estrella de Daüd o cualquier otro oma-
mento religioso, todos ellos representan construcciones sociales que hacen vulnerable a la gente
que exhibe alguno de esos "códigos" de manera conspicua en un ambiente en que existe una
ideología con base en la cual se anatemisa a los portadores de esos "códigos". Tal condición de
vulnerabilidad, que es socialmente impuesta a la víctim4 antecede a todos los crímenes de odio.

La "vulnerabilidad cultural" aparece claramente en las declaraciones de Kenneth Kovze-
love acerca de sus motivos para matar a esos dos migrantes mexicanos.

La dramática repetición de los elementos principales del crimen cometido por Kovzelove,
pocos años mas tarde, persuadió al autor de la relevancia del maxco conceptual propuesto en este
trabajo. En efecto, tal como fuera aripliamente informado por separado, pot los diarios Los .Án-
geles Times y San Diego Union-Tribune en sus ediciones del 19 de julio del año 2000, respecti-
vamente en las paginas ll, B6 del primero y, A3 y Al7 en el segundo, un grupo de 4 migrantes
mexicanos, todos de mas de 60 años y todos legaknente en Estados Unidos, fueron salvajemente
golpeados con tubos y barras de fierro al mismo tiempo que sus agresores les gritaban epítetos
racistas. Los migrantes ancianos fueron heridos de gravedad. Uno de ellos se escapó de la muerte
solo porque sus agresores lo dieron por muerto, cuarido regresaron a la escena para golpear a los
cuatro migrantes nuevamente. Los 7 adolescentes de raza blanca que agredieron a los migrantes
en ese incidente fueron a¡restados y enjuiciados como adultos de acuerdo con declaraciones del
departamento de policía de San Diego quienes informaron que encontraron un hailer donde los
adolescentes agresores fueron a¡restados. En ese trailer la policía e¡rcontró inscripciones de gra-
ffiti con frases de sentido racista en contra de los mexicanos, acompañando las letras "KKK".

1'z las palabras del juez Mudd esüin tomadas de una nota en el üacio San Diego Uttion-Tibune p)blicarla el 14 de
febrero de 1990 en la Sección B-1. El resto de la narración esta toriado de notas publicadas en el mismo üario,
particularmente una con el encabezado: "Homicidios asociados a creencias de supremacía blatcz," San Diego
Union-Tribune, rraruo 25 de 1989, SecciónB1.
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Lo que hace de este incidente digno de particular atención para los propósitos de este tra-
bajo es que tuvo lugar precisamente en el mismo lugar que el anterior; es decir, en el camino que
conecta a Black Mountain con Rancho Penasqütos en un área del norte del condado de San
Diego.

Aunque no hay evidencia de alguna conexión entre uno y otro incidente, su denominador
comrin es que ambos fueron calificados como "crímenes de odio" por las autoridades de San
Diego.

Es difícil documentar una relación causal entre la retórica antinmigrante usada con fre-
cuencia por políticos y activistas en el sur de Califomia y las agresiones frecuentes confa inmi-
grantes mexicanos como las documentadas a propósito de los incidentes anteriormente aludidos.
Sin embargo, es razonable suponer que tanto las expresiones ideológicas antimexicanas de Ko-
vzelove primero y de los agresores en el segundo incidente, no se originaron en el vacío.

Del proceso sociocultural de conformación de la vulnerabilidad estructural y de la vulne-
rabilidad cultural, surgen condiciones suficientes para que se den extremos de impunidad de los
violadores de los derechos humanos de los extranjeros/inmigrantes. No debe entenderse la impu-
nidad como un resultado necesario de la asimetría de poder entre nacionales y extranjeros, sino, a
esa desigualdad estructural y a los elementos ideológicos que conforman la wlnerabilidad cultu-
ral, como una condición suficiente para que se den esas condiciones de impunidad.

Hasta aquí la explicación del proceso, que pafe del lado izquierdo del üagrama, de un
ejercicio de soberanía que hace crisis después del surgimiento de las condiciones de impunidad
que van a chocar dialecticamente con el ejercicio de soberanía opuesto, que aparece del lado de-
recho del diagrama.

Desde ese lado derecho, empieza la oposición dialéctica, tambieri a partir de la noción
clásica de soberaní4 salvo que en un ejercicio üferente al de su opuesto. Aquí, el ejercicio de
soberanía es el que esta implícito cuando un país toma la decisión de adherirse a un instrumento
de normatividad intemacional que coloca a los derechos humanos etr una dimensión preeminen-
te de la ley interna. Sobre todo cuando tal adhesión es luego debidamente ratificada por el órgano
legislativo competente de acuerdo con su respectiva Constitución. Tal es el caso de la Carta de
los Derechos y Deberes del Hombre de la OEA, promovida originalmente y, luego suscrita por el
Ejecutivo y ratificada por el Senado de Estados Unidos. La importancia de este instrumento in-
temacional está en el compromiso que adquirió Estados Unidos, en ejercicio de su soberaní4 de
respetar y hacer cumplir los derechos humanos, particularmente del derecho a la vida, que se
menciona en el artículo primero de dicha normatividad internacional.

Estados Unidos ha adquirido el mismo comprcmiso sobre los derechos humanos en otros
instrumentos normativos de ca¡iícter intemacional, como 10 hizo con la Convención lntemacional
de la ONU sobre Derechos Civiles y Políticos, y como 1o ratificó recienternente en la reunión
interamericana celebrada en Santiago de Chile en donde el gobierno de Estados Unidos se com-
prometió a dar prioridad a los derechos humanos. Quizá 1o más relevante de esta mgumentación
es que, de acuerdo a la ley constifucional estadounidense, los acuerdos internacionales que son
ratificados por su Crámara de Senadores adquieren el nivel máximo de ley intema. Sobre este
punto se abunda mas adelante.

Un supuesto central para el erntendimiento de la relación dialéctica que se propone en el
diagrama es, que ésta es energizada por las relaciones intemacionales del mercado que conoce-
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mos bajo el término de globalización Este supuesto implica que, conforme las relaciones inter-
nacionales de me¡c¿do requieren de una cierta homogeneidad de las 'teglas del juego", que dan
seguridad a las transacciones económicas e internacionales, los países involucrados se ven en la
necesidad de aceptar la validez interna de ciertas normatividades intemacionales como es el caso
de los derechos humanos. Luego, la práctica de las relaciones intemacionales que implica la glo-
balización se convierten en una fuente de derecho intemo, en la medida en que los países involu-
crados se comprometen a cumplir los criterios intemacionales e,ntendidos como "reglas del jue-
go" como es el caso de los derechos humanos,

Este proceso resulta claramente ilustrado con el caso del apartheid, que fue defendido por
el gobierno racista de SudrÍfrica como rura cuestión de carácter intemo en la cual no tenlan dere-
cho a interferir otras naciones. Es decir, como algo inherente al ejercicio de su soberanía. Como
sabemos, las luchas encabezadas por Nelson Mandela y la presión de la comunidad intemacional
dejaron claramente establecidos que no hay soberanía que valga para justificar la üolación sis-
temática de los derechos humanos.

Este principio ha inspirado la concertación de diversos acuerdos intemacionales que esta-
blecen la supre'macía de los derechos humanos sobre el derecho soberano de los países para con-
trola¡ sus fronteras y establecer su política de inmigración. No es que desaparezca tal derecho
soberano, sino que no puede ejercerse en violación de los derechos humanos, sobre todo cuando
un país ha aceptado una norrnatividad internacional que 10 obliga a protegerlos sin distinción de
nacionalidad habiendoles otorgado una preeminencia sobre sus ptopi¿ts leyes, como 1o hace el
afículo primero de la Carta de los Derechos y Deberes del Hombre de la OEA.

Un ejemplo de preeminencia de los derechos humanos sobre otras leyes internas se en-
cuentra en los llamados 'Acuerdos de Schengen", en virtud de los cuales los Estados miembros
de la Unión Europea se comprometieron a tal preeminencia.

El diagrana sugiere que tanto el proceso evolutivo de la Unión Europea desde el original
*Tratado de Roma", hasta los acuerdos de Schengen, represeritan diferentes momentos del proce-
so evolutivo de la globalización.

Siguiendo la noción clasica de la dialectica hegeliana, en el proceso al que se refiere el
diagrama, hay wa síntesis. Esta parte de la premisa de que, la colisión dialéctica entre el ejerci-
cio de soberanía al que se refiere el lado izquierdo del diagrama, con el que proviene del ejercicio
opuesto de soberanía, que se plantea del lado derecho, se refiere a la colisión entre las condicio-
nes de impunidad por la violación de derechos humanos, con los criterios normativos internacio-
nales de respeto a esos derechos. De esa colisión surge a manera de síntesis el concepto de inte-
gración de los inmigrantes/extranjeros. Tal concepto tiene acepciones diferentes en Estados
Unidos y en Europa. En Estados Unidos se entiende por integración,lo que Milton Gordon llama
la "asimilación estructural" de los grupos étnicos o minorías de origen extranjero. Este concepto
sigue la tradición establecida originalmente por los estudios de Ezra Park sobre las relaciones
interétnicas en Estados Unidos. De acuerdo con Park, los grupos étnicos minoritmios siguen un
proceso de aceptación de los valores de los grupos dominantes en Estados Unidos que termina en
su asimilación estructural. Esto, suponen Park y Gordon, implica también rm proceso que termina
con una sociedad receptora que deviene "color blind", en que las diferencias étnicas tienden a su
desaparición y la aceptación de üchas minorías por la sociedad huésped se hace general.

En cambio, en la Europa contemporáne4 la integración de los inmigrantes/extranjeros a
la sociedad huésped significa un tratamiento de iguales a nacionales y a extranjeros, ante la ley y
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el Estado. Varios países Europeos como España, Dinamarca y Suecia han cristalizado tal signifi-
cado de la integración de los inmigrantes/exhanjeros, otorgándoles el derecho de voto en las
elecciones locales, bajo ciertos requisitos de residencia.

Si bien en el contexto geográfico de Norte Améric4 esta última noción de integración de
los inmigrantes/extranjeros parecerla estar a afios luz de esa noción de integración, cada vez m¿is
predominante en Europa, el diseño del diagrama plantea, a guisa de prognosis, un escenario de
"integración" a la Europea. Es decir, la desaparición de jure de las diferencias ante la ley y ante
el Estado, en los derechos y priülegios de los nacionales frente a los extranjeros. Dado la evolu-
ción del derecho intemacional como resultado de la globalización, la integración a la europea,
llegará un día a las costas de1 continente americano.

Mary Robinsor¡ alta comisionada de la ONU para los derechos humanos, propuso la no-
ción de derechos humanos como una fuente de empoderamiento en un discurso inaugural del año
acadernico en la Universidad de Oxford et 1997 en donde dijo: 'tna lección que necesitamos
entender tanto como reflexionar en su enfoque es que, la esencia de los derechos es que estos
otorgan un empoderamiento".ls Siguiendo esa línea de pensamiento, vulnerabilidad es entendida
en este trabajo como una condición caracterizada por la ausencia de "empoderamiento".

Esta noción de derechos humanos como fuente de empoderamiento es crucial para el en-
tendimiento de la noción de vulnerabilidad tal como est¿ es usada en el diagrama. Nótese que,
aunque los derechos humanos derivan tambien de una de las dos nociones de soberanía en el dia-
grama, la de los derechos humanos se encuentra en dirección dialécticamente opuesta a la del
origen de la distinción entre nacionales y extranjeros. El supuesto teórico detrás de esta relación
dialectica es que la ¡linámica de las relaciones intemacionales en los riLltimos 50 años ha traldo un
proceso de relaciones internacionales de comercio que se ha dado en llamar globalización. Esta
noción va mas allá de las relaciones de comercio y de intercambios financie¡os entre palses en
los cuales enrpezó ese proceso. El encogimimlo yirtual del mundo a través de comunicaciones
electrónicas instantáneas ha facilitado un nuevo proceso de socialización de normas y valores que
abarca a todo el mundo y que resulta en la internacionalización de cada vez mrís aspectos de
nuestras vidas cotidianas. Esto ha significado que en todo el mundo hay individuos que se com-
portan de acuerdo con reglas similares indepenüenternente de su ubicación geogriífica. Este pro-
ceso de globalización ha contribuido a que los derechos humanos hayan alcarzado el grado de
normas de validez internacional que han alcanzado.

Este proceso de socialización que cubre a todo el mundo, apareció claramente ilustrado
en una reunión en 1999 en Bratizlava organizada por la Organización para la Cooperación Eco-
nómica y el Desarrollo (OECD). El autor fue testigo presencial de expresiones desinhibidas que
sin rubor fueron hechas por representantes de varios países del este de Europa ¿l tratar de de-
mostrar en esa reunión estar listas p¿¡ra ser admitidas en la Unión Europea. Como se sabe, para
ser admitidos como nuevos Estados miembros de la Unión Europe4 los países aspirantes tienen
que demostrar no solamente su completa aceptación de las normatiüdades intemacionales acor-
dadas por los actuales Estados miembros, sino también su completa disponibilidad para cumplir
con esas normatividades. Algunas de ellas acordadas por los países miembros de la Unión Euro-
pea tienen que ver con los de¡echos humanos de los inmigrantes/extranjeros.la Con esto no se

'3 Véase Robinsor¡ Mary, Human Righrs, No. 1. (inviomo) 1997-1998.
ra La Organización Intemacional paÉ la Migración (IOM) hizo una corrpilación de las principales normativida-

des referidas especíñcamente a los derechos humanos de los migrantes intemacionales. En esa compilación la IOM
identifrco como derechos cent¡ales de los migrantes en un docu1hcnto ohcial expedido en 1996 los siguientes: Dere-
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sugiere que el ingresar a la Unión Europea es el úLnico camino hacia el empoderamiento pma los
inmigrantes implicado en 1a noción de derechos humanos a la Robinson. Tampoco sugiere que
los actuales Estados miembros de la Unión Europea cumplen cabalmente con todas las normati-
üdades internacionales que se refieren a los derechos humanos a las cuales se han comprometi-
do. Sin embargo, las relaciones intemacionales que dieron lugar al nacimiento de la Unión Euro-
pea ilustran de manera muy clara 1o que el proceso de globalización implica en sus diferentes
etapas evolutivas y en diferentes regiones del mundo; esto es la intemacionalización de valores,
principios y norrnatividades de validez intemacional.

En este proceso de intemacionalización de normatividades, es de particular importancia
para el entendimiento del diagrama la etapa marcada por la decisión soberana de un país de adhe-
rirse a las normatividades intemacionales sobre derechos humanos.rs La mayor parte de las na-
ciones democráticas cuentan con procedimientos constitucionales paxa sus cuerpos legislativos,
comúnmente el Senado, para la ratificación de acuerdos intemacionales o hatados. La mayor
parte de esas constituciones dan igual rango jerarquico a la ley constitucional y a los acuerdos
intemacionales o tratados, una vez que estos han sido debidamente ratificados. Tal decisión to-
mada por esas naciones democráticas implican un ejercicio de soberanía. Este acto de soberanla
es de la misma naturaleza que aquel que defrne quien es nacional y quien es extranjero en sus
respectivas constituciones. Tales ejercicios de soberanía mostrados en los exhernos opuestos del
diagrama comparten el mismo origen en el pensamiento de Jean Bodin, Francesco de Vitoria y,
mas tarde, con el nacimiento de los Estados nacionales, en el pensamiento de Diderot (en su fa-
moso ensayo de 1751 sobre la autoridad política), así como en el pensamiento de Abad de Sie-
yes, y de los enciclopedistas, particularmente Jaucourt, qüenes desarrollaron la noción clásica de
soberanía como originalmente basada y dedicada en el pueblo.16 Estas nociones de soberanía
usadas en el diagrama no son diferentes enke si. Solo dialecticamente opuestas en sus respectivos
ejercicios.

cho a la vida; prohibición de la esclavitud y del comercio de esclavos; prohibición de detenciones arbitrarias pro-
longadas; prohibición de la tortura o de cualquier otro trato cruel, irhumano o deg¡adante; p¡ohibición de la discri-
minación racial sistemritica; derecho de autodeterminación; derecho del detenido a un trato hr¡rnano; prohibición de
penas con efectos retoactivos; derecho a la igualdad ante la ley; derecho a la no discriminación; derecho a salir de
cualquier pals y de regresar al propio.

15 Las mas importantes normatividades htem¡cioDales, aceptadas como de validez universal y especlficamente
aplicables a los derechos humanos de los migrantes son las siguientes: convención intemacional de derechos civiles
y políticos (adoptada por la resolución 2200A (XXI), del 16 de diciembre de 1966, en vigor desde el23 de narzo de
1976, adoptada por la Asamblea General de la ONU; convención en contra de la tortura y otros tratamientos o casü-
gos crueles, inhumaaos o degradantes (adoptada por resolución de la Asamblea General de la ONU 39/46 del 10 de
dicierrbre rle 1984 en vigor desde el 26 de junio de 1987); resolución 1998/10 de la subcomisión sobre la preven-
ción de la discriminación y protección de minorías y; la norrnatividad mas completa sobre de¡echos de los migrantes
(cuya entada en vigor ests condicionada a la ratificación de un mínimo de 20 Estados miembros), la conve¡rción
intemacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y miemb(os de sus famiüas
(que fuera adoptada por resolución tle la Asamblea General de la ONU 45/158 del 18 rle diciembre de 1990). Con-
vención ratificada hasta la fecha por 14 países, ninguno de ellos receptor de inmigraciones masivas. También la
resolución 1998/10 de la subcomisión sobre 1a prevención de la discriminación y protección de minorias que esta-
blece en un prírrafo de superambulo lo siguiente: 'lrofundamente peocupados por el crecimiento del fenómeno de
racismo extemo, xenofobia e intolerancia violenta que afecta en particular a trabajadores migratodos, hombres y
mujeres y miembros de sus fami1ias...".

16 Véase: Bendix, Reir.hañ, Kings or People: Power and the mandate to rule,Berkeley Cal.: University of Cali-
fornia Press. 197 8 W. 362-37 0.
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En el proceso de globalización, los países adquieren conciencia que el cumplimiento de
ciertas normatiüdades internacionales como la referente a los derechos humanos, es una condi-
ción necesaria para ser admitidos dentro de ciertas organizaciones intemacionales. Esos países
aspirantes tienen que internalizar esas normatividades convifiéndolas en leyes intemas mediante
el seguimiento de los procesos constitucionales de ratificación de esas normatividades por sus
poderes legislativos.

Muchos países, incluyendo Estados Unidos, decidieron elevar el nivel de jerarqüa intema
de 1a declaración universal de los derechos humanos de la ONU, del nivel de 'lrincipios de dere-
cho internacional" a leyes de vigencia intema, mediante la ratificación por sus poderes legislati-
vos de diversos instrumentos intemacionales tales como el Acta de Derechos y Deberes del
Hombre de la OEA. Uravez que el Senado de Estados Unidos, en ejercicio de su propia sobera-
nía" ratifico esta normatividad sobre derechos humanos, la convirtió en ley intema de plena vi-
gencia nacional.

Cuando un país ejerce su soberanía para comprometerce con la comunidad intemacional
al respeto de los derechos humanos transform¡indolos en derecho interno, este ejercicio de sobe-
ranía se coloca en posición dialécticamente opuesta al otro ejercicio de soberanía que hizo en el
pasado la distinción entre nacionales y exhanjeros estableciendo una asimetrla de poder entre
ambos. Esta es una típica contradicción dialéctica. Representa lo que Hegel quiso decir con su
noción de una relación dialéctica entre una tesis y una antitesis.

El diagrama muestra esta relación como 1a oposición dialectica entre dos ejercicios de so-
beranía. Ambos enfran en relación por un factor intermedimio derivado de la prrictica de las rela-
ciones intemacionales. Ese factor intermediario es lo que llamamos globalización.

En la medida en que la globalización implica que, cuando algunos países se interesan en
ser admitidos en ciertas organizaciones intemacionales, aceptan pü lo regular ciertas reglas exó-
genas. Al hacerlo aceptan la auto imposición de una limitación a lo que de otra manera sería un
ejercicio irrestricto de soberanía. Luego entonces, todos los países tienen el derecho soberano de
decidir quien es nacional y qüen es extranjero y a ejercitar un control sobre sus fronteras. Sin
ernbargo, esto no puede ser considerado como una base jurídica para legitimizar la üolación de
los derechos humanos de aquellos que son definidos como extranjeros. Una vez que un país ha
ejercido su soberanía para comprometerse ante 1a comunidad internacional a respetar, promover
y defender los derechos de todos los seres humanos definidos como tales por la declaración uni-
versal de los derechos humanos de la ONU, ha aceptado implícitamente, auto limitar su derecho
soberano para establecer una diferencia jwídica entre nacionales y extranjeros como sujetos de
derechos humanos,

En otras palabras, la creciente intensidad y expansión de las relaciones intemacionales en
el mundo que comúnmente referimos como globalización, implica que no hay soberanía por en'
cima del derecho de un país a limitar su propia soberanía.

Cuando un país ha tomado la decisión constifucional de comprometerse ante la comuni-
dad intemacional a la protección de los derechos humanos, tal como estos son entendidos en la
Declaración Universal, la base para el empoderamiento ha nacido dialécticamente. Se puede de-
cir, tambien ha nacido una paradoja. La de un empoderamiento originado en un acto de soberanía
en favor de aquellos que previamente habían sido privados de los derechos que la normatividad
intemacional protege. Esta relación dialéctica entre una tesis y una antitesis habrá adquirido ar-
tonces plena cabalidad, En el proceso de llegm a ello, esa relación dialéctica produce tarnbien
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una síntesis, que en este habajo se entiende como una "integración', de los inmigrantes/ extranje-
ros, entendida como producto de una decisión legislativa tomada en el país huésped, en ürtud de
la cual se establece la igualdad entre nacionales y exkanjeros ante el Estado huésped y ante sus
leyes.

Existe una distancia y una diferencia enhe una situación de jure qte establece la deroga-
ción de las desigualdades entre nacionales y extranjeros y una condición de facto de ausencia de
esas desigualdades. Es muy frecuente que la condición de jure sobre venga con mucha anticipa-
ción a la condici ón de facto . Por lo común hay un periodo de praxis entre el establecimiento de la
condiciÓn de jure, antes de que se pueda hablar empíricamente de la condición de facto. E,se na-
cimiento de las condiciones de jure que establecen la igualdad entre nacionales y extranje-
ros/inmigrantes como un compone¡rte de la ley vigente en el país huésped, marca el principio de
un empoderamietrto que no existía antes. Este esta relacionado inversamente con el fin de las
condiciones de vulnerabilidad de los inmigrantes, tal como estas han sido entendidas en este tra-
bajo.

En una reciente decisión de la Corte Interamericana de Justicia se uso la parte medular de
la tesis anterior en la resolución conocida tecnicamente como opinión consultativa CO-16199,
titulada "Sobre el derecho de información acerca de la asistencia consular bajo el derecho cons-
titucional del "debido proceso judicial" (due process)". Esta decisión del tribunal interamericano
se reñere a lo establecido por la Convención de Viena sobre Asuntos Consulares, aprobada en
1963 por 92 paises, incluyendo a todos los Estados miembros de la OEA (excepto Belice). Los
artículos 5 y 36 de dicha Convención de Vien4 estableció el derecho de los extranjeros a recibir
asistencia legal de las autoridades consulares de su pals de origen. Estos artículos establecen el
mandato de que las autoridades del país huésped notifiquen a dichas autoridades consula¡es del
extranjero/inmigrante, en caso de arresto o detención de cualquier índole. Lo mas importante de
la decisión citada del tribunal Interamericano es que establece la falta de cumplimiento de esos
derechos de los extranjeros/inmigrantes, derivados de la citada Convención de Viena, como una
violación grave de los derechos al "proceso juücial debido", establecido por el capltulo 14 de la
Convención sobre Derechos Civiles y Políticos de la OEA correspondientes al artículo II de
la Declaración Americana de los De¡echos Humanos y al articulo 8 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.

El diagrama implica que la vulnerabilidad de los inmigrantes/extranjeros como sujetos de
derechos humanos es entendida como resultado de un proceso social que involucra al Estado. TaI
vulnerabilidad tiene una contrapaxte dialéctica que también involucra al Bstado. Esa contraparte
es entendida aqú como la "integración" de los inmigranteVextranjeros. Si la "vulnerabilidad" es
entendida como una condición de ¿usencia de empoderamiento, la "integración" debe ser enten-
dida como su opuesto dialéctico. Esto es, como el empoderamiento de los inmigran-
tes/extranjeros. Siguiendo la lógica de este supuesto teórico, de acuerdo con el cual la "vulnera-
bilidad" no puede existir sin el papel del Estado como instrumento virtual de su confirmación, la
"integración" no puede existir sin el papel del Estado como inskumento real de su confirmación.

Hay sin e'mbargo una diferencia importante. En el caso de la "lulnerabilidad", el proceso
social del cual se origina, es endógeno. Proviene de la din¡ímica de las relaciones sociales entre
nacionales y extranjeros/inmigrantes en el país huésped. La posición de subordinación impuesta
sobre los extranjeros/inmigrantes es algo que el Estado del país huésped "confirrna''. Aquí, la
'tulnerabilidad" se ve virh¡almente completada por el papel del Estado, ya sea por acción o por
omisión, pero siermpre en el contexto de ese tratamiento diferencial que el Estado huésped otorga
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a los nacionales frente a los extranjeros. Todo esto involucra un proceso que es interno, tarito en
su sentido legal como en su sentido social. En cambio, la "integración' como su contraparte dia-
léctica, es exógena. El proceso del cual se deriva la "integración" se origina, por lo común, en
una 'hormatividad intemacional", misma que a su vez se deriva del contexto de relaciones inter-
nacionales del país huésped como una manifestación del proceso de globalización en el cual ese
país huésped esta irunerso. La relevancia de esta diferencia entre 'tulnoabilidad" e "integración"
aparece en su sentido mas práctico cuando se le ve desde la perspectiva de un "rendimiento de
cuentas" (accountability) de los países que se han comprometido a cumplir 1o dispuesto por una
normatiüdad intemacional sobre derechos humanos. La comunidad intemacional procesa ese
'tendimiento de cuentas" de acuerdo con el principio de Derecho Intemacional conocido como
"responsabilidad de Estado". Este es un principio aludido antes cuando en este trabajo se trato la
co-responsabilidad de México y de Estados Unidos a propósito de las muertes de migrantes en
la frontera. Este principio de 'tesponsabilidad de Estado" es entendido como la obligación de un
Estado-nación de reparar los daños derivados de las acciones u omisiones que sus representantes
oficiales han causado en pe{uicio de los derechos humanos de los extranjeros/inmigrantes en
territorio del país huésped. Tal es el caso de las muertes de migrantes en la frontera, asociadas
causalmente a la "operación guardián". Es la 'tesponsabilidad de Estado" derivada del hecho de
que esta fue diseñad4 puesta en pnáctica y mantenida por el gobierno de Estados Unidos, de don-
de surge la obligación de compensar económicamente a los deudos de las víctimas de tales ac-
ciones gubernamentales.

Desafortunadamente el marco teórico-jurídico anterior tiene una dimensión de real poli-
tik marcada por las asimetrías de poder entre los países de origen y los países huéspedes o de
recepción de las migraciones intemacionales. Estas asimetrías de poder estrán claramente refleja-
das en la ausencia de países receptores, en la escasa lista de países que han ratificado la conven-
ción intemacional de la ONU sobre los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y sus
Familias aprobado en 1990 por la Asamblea Gene¡al de la ONU.

Aunque no hay otro instrumento de Derecho Intemacional mas completo que éste, que
provea de requisitos para el (rendimiento de cuentas) acerca de la manera en que rm país de in-
migración esta respetando los derechos humanos de sus inmigrantes, hay okos instrumentos de
derecho intemacional que se refieren expresamente a la wlnerabilidad de los inmigran-
teVextranj eros. 

r7

A esta altura del trabajo, la naturaleza internacional de la 'tulnerabilidad" adquiere pafi-
cular relevancia en la dialéctica del diagrama sobre los dos ejercicios de soberanía que han sido
analizados en este trabajo.

El uso del concepto de "vulnerabilidad" ha implicado hasta aquí, que los inmigran-
tes/extranjeros son individuos. Como tales, son entendidos como ciudadanos o nacionales de un
país diferente del de destino de su inmigración. Este entendido implica un contexto de relaciones
internacionales, cuando menos d¿ facto, entre elpaís de origen de los inmigrantes extanjeros y el
país de destino de su inmigración. Esto implica a individuos (los inmigrarites) que se encuentran
en alguna posición de poder derntro de una escala virtual que fuera, de cero poder ("ausencia ex-
trema de podet') a máximo poder. En este contexto se entiende que las condiciones mínimas de

17 Para u¡ excelente a¡rálisis sob,re los derechos de los extsanjeroViúmigrantes en el derecho intemacional ügen-
te, véase : Goodwin/Gill and Pemrchoud, "Basic huma¡itarian principles applicable to noa-nationals", er.i InterTra-
tional Migration RevJew 19, 1988, pp. 556-558.
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poder de los inmigrantes surgen de factores endógenos en el Estado huésped. En cambio, las
condiciones que resultan en "algrin poder" para los inmigrantes/extranjeros, usualmente corres-
ponden en su origen a los compromisos intemacionales del país huésped y a su 'tesponsabilidad
de Estado". En efecto, como se dijo antes, en el ¡área de los derechos humanos, un país ya no
puede recurrir con éxito a la tesis de que una violación sistemática de los derechos humanos
dentro de su territorio, pertenece exclusivamente al rárnbito de sus "asuntos intemos". lJna vez
que las violaciones sistemáticas a los derechos humanos han fsanz¿do en algún país un cierto
nivel de persistencia y de visibilidad intemacional, el argumento de exclusiüdad para sus
"asuntos internos", carece de validez ante la comunidad intemacional, Cada vez son más comu-
nes los casos que ilusüan esta tesis en el escenario intemacional. El caso del apartheid en Sud
Africa fue quizá un parte aguas en el fin del uso exitoso de la tesis de'ho intervención en los
asuntos intemos" cuando se trata de üolaciones sisternáticas a los derechos humanos. Hubo un
punto en el que la comunidad intemacional decidió forzm a la nación de Sud .¡l-frica a rendir
cuentas o ser "accountable" de sus responsabilidades intemacionales por la violación de los de¡e-
chos humanos de sus propios ciudadanos. El arresto del General Augusto Pinochet en Inglatera
fue otra gran marca en 1a evolución de los criterios aceptados por la comunidad intemacional
acerca de las responsabilidades individuales de un'Jefe de Estado" en el caso de ciertos niveles
de violación de los derechos humanos.

Si se entiende el 'tendimientos de cuentas" (accountability) como una función del poder
de quien lo reclama, la ausencia de poder correspondiente a las condiciones de 'tulnerabilidad"
hace el reclamo de rendimiento de cuentas por tal condición algo poco menos que imposible.
Cualquiera que fuera el alcance de tal ¡eclamo, es indiscutible que este sería de naturaleza irfier-
na. Esto es así porque tal reclamo correspondería al contexto de la estructura intema de poder de
un país en el que las desigualdades dan lugar a reclamos de "rendimientos de cuentas" que son
indudablernente de ca¡ácter intemo. En cambio, cuando la noción de vulnerabilidad se refiere a
inmigrantes como sujetos de derechos humanos, se esta refiriendo por definición a una cuestión
de carácter intemacional. Esta será distinguible como tal, por la naturaleza jurídica diferente del
reclamo de 'tendimiento de cuentas" por la üolación sistemática de los derechos hurnanos de los
inmigrantes, que por definición involucra 4 cuando menos, dos países: el de origen y el de desti-
no de los inmigrantes.

La "integración", como es entendida aquí es muy diferente de la "vulnerabilidad" en el
sentido en que la parte interesada en el 'tendimiento de cuentas" (accountabili§) es, por lo co-
mún, la comunidad intemacional, ya sea representada por la ONU o por cualquier otra organiza-
ción intemacional con la cual los palses miembros han aceptado el principio de 'tendimiento de
cuentas" como una "responsabilidad de Estado". Esto quiere decir que la "integración", a dife-
rencia de la "vulnerabilidad", implica un proceso extemo en la evaluación del'tendimiento de
cuentas". La aplicación de este "rendimiento de cuentas" es de origen extemo e implica llevar el
reclamo de la "responsabilidad de Estado" al contexto intemacional.

Volviendo al diagrama, habría que hacer notar sobre el punto anterior que, la secuencia
que sigue la flecha mas allá de1 nivel que se indica como "relaciones intemacionales", de derecha
a izquierda en el üagama, queda integrada en la lógica del marco teórico anteriormente ex-
puesto de una manera directa. La noción de una "comunidad intemacional" solamente puede
provenir de una práctica reiterada de relaciones intemacionales de acuerdo con un conjunto de
reglas previamente aco¡dadas entre los países miembros de esa comunidad.
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Este es el se'ntido fundamental en el que descansa la ONU como representación por ex-
celencia de la comunidad intemacional. Lo mismo se podría decir acerca de la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos como una represurtación por excelencia de un conjrmto de princi-
pios normativos o de valores fundamentales que han llegado a ser compartidos eipresamente por
la comunidad intemacional como razón de ser de la Organización de Naciones Unidas. Una
practica progresiva en intensidad y en alcance de los intercambios intemacionales dentro del pro-
ceso de globalización, dio lugar a un ascenso virtual en jerarquía jurídica del nivel de "conjrmto
de principios" al nivel de normatividades de obligatoriedad intema pma los Estados miembros de
la ONU en sus respectivas conductas hacia los otros Estados. Ese fue el proceso que dio lugar al
nacimiento de la comunidad Europea y, mrás tarde, a la actual Unión Europea.

En la medida en que estas entidades intemacionales representan ilustraciones históricas
de diferentes etapas de un proceso de globalización, se esta hablando implícitamente de una
evolución del proceso dialéctico representado en el diagrama. Esto esta lejos de ser solamente
una abstracción. Un ejernplo dramático del proceso implícito en el diagrama en el que dos ejerci-
cios de soberanla chocan entre si, queda ilustrado nuevamente en el caso de Sud Africa y del fur
del régimen de apartheid. Lo más relevante de ese caso para nuestro analisis es la definición de
soberanía nacional bajo la cual los Afrikaners sustentaxon su reclamo de que el régimen de apar-
theid era un "asunto intemo" acerca del cual ningún poder extemo tenía el derecho de intervernir.

Como se sugiere en el diagrama, los "acuerdos de Schengen" firmados por los Estados
miembros de la Unión Europe4 representan la cúspide del proceso de "integración" como se ha
entendido aquí, imflicando la igualación de nacionales con exhaqjeros/inmigrantes, tanto frente
a la ley intema como ante el Estado. Tal nivel alcanzado por los acuerdos de Schengen alcanza su
máxima expresión en su recomendación a los estados miembros de la Unión Europea de otorgar
a los inmigrantes/extranjeros el derecho a votar en las elecciones locales como un medio para
alcanzar su completa "integración". Esto indica elocuentemente que tan lejos ha llegado la evo-
lución de la noción clásica de so beranía.

La culminación de la relación dialectica apuntada en el diagrama con una slntesis repre-
sentada por la "integración-' de los inmigranteVextranjeros como iguales a los nacionales ante la
ley y el Estado, significa un ernpoderamiento o habilitación jurídica de los extranje-
roVinmigrantes, cuya consecuencia sería la desaparición de la vulnerabilidad de los inmigrantes
como sujetos de de¡echos humanos. Ese "ernpoderamiento" es concomitante a la preeminencia
de los derechos humanos como ley interna en el país huésped, a partir de la cual, les es posible
defenderse por si mismos de la discriminación y el abuso respecto de sus derechos humanos al
adquirir condiciones de igualdad con los nacionales ante la ley y el Estado. Así es como el proce-
so planteado por el diagrama adquiere su total culminación.

Algo muy importante en el entendimiento del diagrama sobre la vulnerabilidad de los mi-
grantes como sujetos de derechos humanos, es que se refiere a un período largo que no implica
una evolución lineal. Implica r¡n proceso que puede tener avances y retrocesos Ese período em-
pieza con la tesis que se ubica del lado izquierdo del diagrama. Esta es sucedida por la antítesis
que se ubica del lado derecho. De la contradicción dialéctica de ambas, surge una síntesis, que se
conceptualiza como el surgimiento de la "integración" de los inmigrantes/exhanjeros, con la cual
culmina el proceso al que se refiere el diagrama. Este proceso deriva su dinámica de la globaliza-
ción. El diagrama presentado tiene su referente empírico en la evolución que han tenido los dere-
chos humanos en el derecho intemacional y en el derecho intemo, particularmente en el desarro-
1lo jurídico-político de la Unión Europea. El diagrama plantea una cierta predicción como
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herramienta de an¡ilisis. Esta es que, el proceso de globalización conducirá a que un día, la sínte-
sis planteada como una "integración' de los inmigranteVextranjeros en igualdad de derechos y
privilegios que los nacionales, llegará al continente americano.

VII. RELEVANCIA TEóRICA DEL DIAGRAMA PARA ENTENDER EL PRESENTE

El marco teórico que encierra el diagrama" adquiere relevancia frente al debate que se ha
generado en tomo a las muertes de inmigrantes irregulares mexicanos en la frontera. Dos ONG's
estadounidenses con sede en California (American Civil Liberties of San Diego ¿¡d Imperial
Countries y Califomia Rural Legal Assistance Foundation) han denunciado al gobierno de Esta-
dos Unidos ante la Corte de Derechos Humanos de la OEA, el pasado 9 de mayo de 2,001, bajo
el argumento de que la "operación guardián" ("Operation Gatekeeper') diseñada, puesta en prác-
tica y mantenida por el gobiemo de Estados Unidos, viola el Afículo primero de la Carta de De-
rechos y Deberes del Hombre de la OEA porque üola el derecho a la vida, que es el derecho mas
fundamental de los derechos humanos. Arguyen los denunciantes que, si bien Estados Unidos
tiene el derecho sober¿rno de controlar sus fronteras, éste no es un derecho absoluto pues no pue-
de ejercerse en violación del derecho a la üda. Seiscientas treinta y nueve muertes de inmigran-
tes solo en el sector de Califomia desde octubre de 7994 eri que se inició la "operación guar-
dirán", son imputadas a lo que en Derecho Internacional se entiende como 'tesponsabilidad de
Estado" de parte de Estados Unidos por haber diseñado y sostenido tal operación de carácter po-
licial. Las autoridades de inmigración de ese país niegan tal responsabiüdad con el argumento de
que tal "operación guardián" corresponde al derecho soberano de su país de controlar sus fronte-
ras y lo que suceda en el ejercicio de ese derecho es un asunto de cmácter intemo en el que no
tiene derecho a intervenir ninguna nación ni institución extranjera.

Ciertamente esas muertes de inmigrantes se pueden concebir como r¡na ilushación de la
vulnerabilidad de los inmigrantes, si no por otras razones, por que esar¡ muertes siguen ocurrien-
do, como sucedió con los catorce inmigrantes que murieron en mayo del 2,001 en el desierto de
Arizona. Esas muertes han avivado el debate al que se hizo alusión aI explicar el diagrama.

La relevancia de definir a la operación guardirin como una acción gubernamental diseñada
por Estados Unidos cuyo objetivo en su diseño inicial, fue el desvío de la entrada de migrantes
indocumentados a territorio estadunidense y cuyo resultado no previsto, pero oficialmente reco-
nocido fue, la muerte sistemática de los migrantes indocumentados, üene que ver principalmente
con la 'tesponsabilidad de Estado" entendida en derecho intemacional como lma fuente de obli-
gaciones internacionales, paficularmente la de la reparación del d¿ño.

La relación entre el diseño de la operación guardián quedo reconocida expresamente co-
mo asociada a las muertes de los migrantes desde el inicio de su puesta en practica en 1994 en el
informe de la dependencia federal del gobierno de Estados Unidos conocida como Gerieral Ac-
counting Ofñce (GAO), publicado en agosto de 2001 bajo el tihfo INS's Southwest Border
Strategt Resource and Impact Issues Remain Afier Seven Years. En las páginas 24 y 25 de este
informe oficial se reconoce la asociación entre las acciones de la policía fronteriza y la ocurrencia
e incremento de niLrnero de muertes de migrantes en las áreas geogáficas que cubren sus opera-
ciones. Este reconocimiento oficial es suficiente para dejar establecida 1o que se entiende en de-
recho intemacional por 'tesponsabilidad de Estado".
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*Tanto los mapas sobre las muertes de migrantes como el cuadro sobre estadísticas de
detenciones y la gráfrca sobre cusas de la muerte de migrantes, fueron elaborados por la abogada
Claudia Smith de la Fundación para la deferisa legal de los trabajadores agrícolas de Caüfomia
con sede en San Diego. Dejo constancia de mi agradecimiento por su generosidad de permitir su
reproducción en este libro y de mi admiración por su dedicación y solidaridad con los migrantes
de México y de Centroamérica.
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CUADRO 11
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Como puede apreciarse en el cuádro y la gnáfica anteriores, las detenciones de migrantes
indocumentados han venido bajando, sobre todo en el iárea de San Diego, pero no las muertes por
hipotermia e insolación. Los datos del Servicio de Inmigración y Naturalización sobre detencio-
nes nunca han correspondido al nr1rnero de inmigrantes indocumentados porque las detenciones
son eventos y no individuos diferentes. Un mismo indiüduo pudo haber sido detenido mas de
una vez en en mismo dla, ya no digamos en un año. Por eso no se puede decir que la disminución
en las detenciones representa una disminución en el nirne¡o de inmigrantes indocumentados,
como 1o hacen las autoridades de la Patrulla Fronteriza, que han dicho que la disminución en las
detenciones es resultado de su efectiüdad en su papel de cerrar la frontera a esa inmigración. En
todo caso, el aumento de las muertes por hipotemia e insolación que se observa en la gráfica si
sugiere un aumento en el niLrnero de individuos que intentan entrar sin documentación migratoria
a Estados Unidos por las áreas de la frontera hacia donde han sido virtualmente empujados para
entrar por la "operación gumdirán". El efecto que realmente produjo la "operación guardián" so-
bre los flujos de inmigrantes indocumentados desde México no fue una disminución de sus vo-
lúLrnenes en su flujo de entrada a Estados Unidos, sino un cambio en los lugares habituales de
entrada, hacia el este de las mas tradicionales, cerca de San Diego. En ese proceso, el número
de muertes de inmigrantes ha ido ascendiendo a una tasa de m¿is de un migrante muerto al día
como promedio, en el área cubierta por la operación guardirín. Algunas organizaciones no guber-
namentales de Estados Unidos como la Rural Legal Foundation de Califomia a través de la abo-
gada Claudia Smith y, la American Civil Liberties Union of San Diego and Imperial Counties,
acusaron a su propio gobierno de haber violado los derechos humanos de los migrantes a través
de la "operación guardirán". En una queja presentada ante la Corte Interamericana de Derechos
Humanos de la OEA, esas organizaciones no gubemamentales estadounidenses esgrimieron la
tesis de que la puesta en practica de la "operación guardián" implicó una violación de parte de
Estados Unidos a la carta de derechos humanos de la OEA. Ninguna institución mexicana, ya no
digamos el gobiemo de México, reaccionó en solidaridad con la presentación de esa queja inter-

t0
s
fl)

It
to

!o

{O

5
fr
t0

0

27

{
*r**-----*il-----xlf

--.<r'-'+J!'.- '.rlaffrnt

lE5 |eü tsl ttga tffi ¡ o 200t

.o*,-":-l*- - ' úr'
'§,rú

Este obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/1FMJ4F

DR © 2003. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México.



JORGE A. BUSTAMANTE

puesta por organizaciones no gubemamentales estadounidenses a kavés de ciudadanos de ese
país. Lejos de haberse solidarizado con tal iniciativa de queja, el presidente Zedillo declaró al
üario La Opinión, en vísperas del viaje a Califomia que hizo en mayo de 1998 respondiendo a la
invitación del gobemador Gray Davis. En ese entonces declaro, que las muertes de los migrantes
registradas en los mapas que se adjuntan, no fueron responsabilidad ni del gobierno de Estados
Unidos ni de1 de México. La razón que dio el presidente Zedillo para tal declaración exculpato-
ri4 fue que Estados Unidos tiene el derecho soberano de establecer su propia política migratoria.
A esta tesis, las organizaciones no gubemamentales mencionadas han respondido que, en efecto,
Estados Unidos tiene el derecho soberano de controlar sus fronteras y decidir sobre la entrada de
extranjeros a su territorio pero, ese no es un derecho absoluto, sino que esta autolimitado por la
adhesión que hizo el gobierno de Estados Unidos a la normatiüdad sobre derechos humanos de
la OEA y por la raüficación de su Senado que hiciera de tal compromiso de proteger los derechos
humanos. En otro trabajo,ls el autor ha sostenido respecto a este punto, que la ratiñcación del
órgano legislativo competente de la adhesión que Estados Unidos hizo de la normatividad sobre
derechos humanos de la OEA, es un acto de soberanía que, en realidad, auto limita el derecho de
soberanía de Estados Unidos para decidir sobre su política migratoria. Esta puede seguirse pro-
duciendo, siempre y cuando, se haga en cabal respeto de los derechos humanos de acuerdo con el
compromiso decidido por el gobiemo de Estados Unidos de no tomar ninguna acción gubema-
mental (como lo es la "operación guardirfur'), que rqxesente una r¡iolación de los derechos hu-
manos. La normatividad sobre derechos humanos de la OEA establece como uno de los mrás im-
portante derechos humanos, el derecho a la üda. La muerte de cerca de dos mil migrantes
mexicanos y, algunos centroamericanos, es la evidencia mas contundente de que el gobiemo de
Estados Unidos ha violado y sigue violando esa normatiüdad con el mantenimiento de la "ope-
ración guardirin". Esta tesis se refuerza con el hecho de que, en el reporte citado de la Oficina de
la Contraloría del Congreso de Estados Unidos se reconoce expresamente. la asociación que
existe entre 1a "operación guardián" y las muertes de los migrantes.

La consecuencia legal derivada de toda 'tesponsabilidad de Estado" es la de la reparación
del daño mediante el pago correspondiente a los deudos por la perüda de la vida de un miembro
productivo de su familia, derivada de aquellas acciones del Estado de las cuales es responsable
por su diseño, mantenimiento y continuidad. En el caso de las muertes derivadas por la operación
guardirín a las que se refieren los cuadros y graficas anteriores, ya no hay lugar a dudas de la au-
toría de la operación guardirán como un acto del gobiemo de Estados Unidos. Así ha sido recono-
cido expresamente en documentación que consta en los archivos concreciónales de Estados Uni-
dos como parte de testimonios presentados por los jefes de la patrulla fronteiza en audiencias
concreciónales. Tampoco hay lugar a dudas de la relación causal entre el diseño de esa operación
guardián y la ocurrencia e incremento de las muertes tal como se reconoce en el reporte de la
GAO antes mencionado.

Es muy extraño que el gobierno de México no haya presentado reclamación alguna en el
que se establezca la relación artre a) el diseño de la operación guardirán; b) el mantenimiento de
la puesta en practica de la operación gumdirán y; c) la continuidad hasta la fecha de la operación
guardián y d) la responsabilidad de Estado que se deriva de dichos actos de gobiemo. La relación

'6 Jorge A. Bustanante "Proposition 187 and Qperation Gatekeeper; Cases for the Sociology of Intemational Mi-
grations and Hunun RJgltts". Et Migracianes Intemacionales. El Colegio de la Frontera Norte, México, 2001, pp.
7-34.
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entre los tres primeros elernentos de esta responsabilidad de Estado han sido incluidos en la queja
presentada por dos ONG's del estado de Califomia ante la Corte de Derechos Humanos de la
Organización de Estados Americanos en Washington. Es de llamar la atención que ninguna ins-
titución publica o privada de México haya expresado su adhesión a tal queja.

VIII. LA co-RREspoNsABrLrDAD DE Múoco EN LAS MUERTES

DE MIGRANTES EN LA FRONTERA

Un obstaculo para que el gobierno de México pudiera formular una reclamación por tal
responsabilidad de Estado por las muerte de mexicanos, esta constituido por una grave omisión.
Esta es, la ausencia de reconocimiento expreso de parte del gobiemo de México de su correspon-
sabilidad en esas muertes de migrantes en la frontera. Si bien el presidente Fox decla¡o en Esta-
dos Unidos durante su visita a Washington en Agosto de 1999 que las muertes de migrantes en la
frontera "serian algo intolerable en su gobiemo" no ha habido un reconocimiento expreso del
gobiemo de México de su co-responsabilidad en esas muertes derivada del hecho de que ha habi-
do una políüca económica que ha contribüdo de manera causal a la ernigración de mexicanos en
busca de empleo a Estados Unidos. Esa política económica no ha sido un acto de la natwaleza.
Ha consistido a un conjunto de decisiones que han afectado diferencialmente a regiones y pobla-
ciones de México. Esas decisiones han implicado actos de gobiemo de los cuales se derivan res-
ponsabilidades de funcionarios y responsabilidades del Estado mexicano.

Ciertametrte esa política económica ha interacfuado con otros factores originados en Es-
tados Unidos para conformar el fenómeno de la migración indocumentada que esta en el origen
de las muertes de migrantes en la frontera. Lejos de ser solamente una abstracción, esa política
económica tiene efectos diferenciales sobre espacios geogníficos y sobre sectores de la población
del pals. Determina qué comunidades, qué regiones del país y que sectores de la población van a
tener que recr¡rsos, cuyas carencias los empuja a la emigración hacia Estados Unidos. Si conce-
bimos a este fenómeno migratorio como resultado de una interacción de factores ubicados en
ambos lados de la frontera. Es decir, como resultado de la interacción entre una demanda de la
fuerza laboral de los migrantes que se origina en Estados Unidos, con una oferta de fuerza labo¡al
que se origina en México, la relación causal enhe la política económica de México y la genera-
ción de los factores que producen esa oferta laboral, esta en la base de una 'tesponsabilidad de
Estado" respecto de la emigración y, por ende, de una co-responsabilidad de México en las
muertes de migrantes en la frontera. La omisión del gobiemo de México en el reconocimiento de
tal co-responsabilidad, es un obst¿áculo para que la suspensión de la 'bperación guardián" pueda
ser reclamable ante Estados Unidos.

Solo recientemente, durante la üsita del presidente George Bush al rancho del presidente
Fox en Guanajuato, un presidente de Estados Unidos ha reconocido expresaÍrente la existencia
de una demanda de la fuerza de trabajo de los migrantes mexicanos como parte del fenómeno de
la migración indocumentada. En la existencia de esa demanda laboral que se origina en Estados
Unidos, esta el origen de la responsabilidad de ese país en la confomración de dicho fenómano,
parte del cual son las muertes de los migrantes mexicanos en 1a frontera.
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En la interacción de esa demanda laboral desde Estados Unidos con la oferta de esa fuer-
za laboral,ligada a la política económica que ha producido causalmente las condiciones de esa
oferta desde México, se encuentra la naturaleza jurídica de la corresponsabilidad del gobiemo de
México con el gobiemo de Estados Unidos en las muertes de migrantes mexicanos en la frontera.

Los artículos 25 y 26 de la Constitución que establecen los principios y las bases pma que
el Estado mexicano lleve a cabo la rectoría del desarrollo nacional, pueden considerarse también
como el fundamento de la responsabilidad de Estado que tiene México sobre la creación de con-
diciones económicas que son causa de la emigración de los mexicanos a Estados Unidos. En esa
responsabilidad de Estado se ubica la co-responsabilidad de México y de Estados Unidos sobre
las muertes de migrantes en la zona que abarca la "operación guardian".

Dificilmente podría prosperar una reclamación del gobiemo de México al de Estados
Unidos por la "responsabilidad de Estado" asociada a esas muertes, sin un reconocimiento expre-
so de su co-responsabilidad en esas muertes. Este reconocimiento debería concebirse como urro
de 1os elementos de la negociación bilateral para un acuerdo sobre habajadores migratorios enhe
ambos gobiernos. En ese contexto podría negociarse un reconocimiento expreso del gobierno de
México en la co-responsabilidad de las muertes de los migrantes, así como en una co-
participación en el pago de las indemnizaciones por la reparación del daño derivado de esas
muertes, al mismo tiempo que Estados Unidos aceptara la suspensión de la operación guardián.

Esta no deberla concebkse como una limitación a la soberanía de Estados Unidos para
decidir sobre el control de sus fronteras sino como una auto limitación de su soberanía para dise-
ñar sus políticas de control de sus fronteras sin que estas atenten contra los derechos humanos, tal
como se ha comprometido el gobiemo de Estados Unidos en varios instrumentos intemacionales.
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